
	
	

	
	

 
 
 

PLAN DE RUTA, FRECUENCIA Y HORARIOS 
DE RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS 

 
 
El presente informe tiene como propósito dar a conocer las rutas y frecuencia de los áreas rurales, 
urbanas y urbanizaciones del Municipio de Tenares; así como la zonificación de la zona urbana en cuatro 
cuadrantes para la recogida de Residuos Sólidos. 

 

♦ ZONA A (NOROESTE): 
Está ubicada en la parte noroeste del municipio, partiendo al norte por la calle Profesor Cruz Portes 
continuando por la calle Aníbal García, limitando con el sector de Los Robles, al sur el límite es por la 
carretera Duarte hasta el río “El Platanal”, el límite al oeste es el perímetro del borde del mismo rio El 
Platanal hasta llegar a la urb. Cáceres, y sigue incluyendo la urb. Dinero II.  

 

La Integran los siguientes barrios y sectores: 
a) La Gramita 
b) Urbanización Rosado 
c) Urbanización Cáceres  
d) Tumba Burros  

e) Urbanización Arlette 

f) Urbanización Dinero I 
g) Residencial Paraíso  
h) Urbanización Dinero II 
i) Urbanización Taveras 

 
Rutas y Frecuencias: 
 

Ø   La Gramita - Urbanización Rosado: la comprenden 10 calles Horizontales y 7 Calles 
verticales, Días – lunes de 7:30 am a 11:00 am y 2:00 pm a 4:00 pm.   

 

Ø  Urbanización Cáceres: la comprenden 7 calles Horizontales y 3 Calles verticales, Días – 
martes de 7:30 am a 11:00 am y 2:00 pm a 4:00 pm. 

 
Ø  Tumba Burros - Urbanización Arlette - Urbanización Dinero I - Residencial 

Paraíso: la comprenden 10 calles Horizontales y 8 Calles verticales, Días – miércoles de 
7:30 am a 11:00 am y 2:00 pm a 4:00 pm. 

 
Ø  Urbanización Dinero II - Urbanización Tavera: la comprenden 8 calles Horizontales y 

10 Calles verticales, Días – jueves de 7:30 am a 11:00 am y 2:00 pm a 4:00 pm. 

	



	
	

	
	

♦ ZONA B (NORESTE):  
Está ubicada al noreste, se extiende por las Calles Profesor Cruz Portes y Aníbal García dividiendo el 
límite con la zona A hasta el Sector de los Robles, al norte incluye el sector Arroyo Seco, al este 
continua con Arroyo Seco, siguiendo por Villa Campo, Las Martínez, pasando a Los Cocos, Julián Javier 
II, y el sector del Play hasta llegar a la Ciudad Modelo, y al sur limita con la carretera Duarte desde la 
Ciudad Modelo a la calle Profesor Cruz Portes. 

 
Integrada por los siguientes sectores y barrios: 

a) La Chicharra 

b) Las Mercedes 

c) Urbanización Martínez 

d) Villa Campo 

e) Arroyo Seco 

f) Urb. Los Robles  

g) El Cumajon  

h) Urbanización Julián Javier II 

i) Urbanización Doña Elpidia 

j) Los Coco 

k) Julián Javier I 

l) El Play 

m) Ciudad Modelo Tenares 

 
 
Rutas y Frecuencias: 
 

Ø Zona Comercial (Centro Ciudad): Días – Ruta diaria de 7:30 am a 11:00 am y 2:00 pm 
a 4:00 pm.   
 

Ø Las Mercedes – Urbanización Martínez: la comprenden 12 calles Horizontales y 8 
Calles verticales, Días – jueves de 7:30 am a 11:00 am y 2:00 pm a 4:00 pm.   

 
Ø Villa Campo – Arroyo Seco – Urb. Los Robles – El Cumajon: la comprenden 4 

calles Horizontales y 10 Calles verticales, Días – viernes y sábado de 7:30 am a 11:00 am y 
2:00 pm a 4:00 pm.    

 
Ø Urbanización Julián Javier II - Urbanización Doña Elpidia – Los Coco: la 

comprenden 12 calles Horizontales y 16 Calles verticales, Días – miércoles de 7:30 am a 
11:00 am y 2:00 pm a 4:00 pm.   

 
Ø Julián Javier I - El Play: la comprenden 10 calles Horizontales y 10 Calles verticales, Días – 

lunes y martes de 7:30 am a 11:00 am y 2:00 pm a 4:00 pm.   
 

Ø Ciudad Modelo Tenares: la comprenden 9 calles Horizontales y 11 Calles verticales, Días – 
jueves de 7:30 am a 11:00 am y 2:00 pm a 4:00 pm.   



	
	

	
	

 
♦ ZONA C (SUROESTE):  

Está ubicada en la parte suroeste del municipio, comprende al norte en la carretera Duarte desde el 
puente del rio El Platanal hasta la calle Sánchez, al sur lo limita el perímetro de la calle Sánchez Abajo, y 
continúa bordeando el Cementerio Municipal siguiendo por la calle El Cementerio, conectando con la 
Urbanización Santana I y Santana II, al oeste Corresponde todo el perímetro del río El Platanal, desde la 
Urbanización Santana I hasta llegar al Puente El Platanal. 

 

Integrada por los siguientes sectores y barrios: 
a) Hermanas Mirabal  
b) Urbanización Santana I 
c) Urbanización Santana II 

d) Inmaculada  
e) El Corozal  

 
Rutas y Frecuencias: 
 

Ø Hermanas Mirabal: la comprenden 9 calles Horizontales y 6 Calles verticales, Días – 
miércoles y jueves de 7:30 am a 11:00 am y 2:00 pm a 4:00 pm. 
 

Ø Urbanización Santana I - Urbanización Santana II – Inmaculada: la comprenden 6 
calles Horizontales y 9 Calles verticales, Días – lunes y martes de 7:30 am a 11:00 am y 2:00 
pm a 4:00 pm. 

 
Ø El Corozal: la comprenden 6 calles Horizontales y 8 Calles verticales, Días – viernes de 7:30 

am a 11:00 am y 2:00 pm a 4:00 pm. 
 

♦ ZONA D (SURESTE):  
Está ubicada al suroeste, comprende el cuadrante que inicia en la carretera Duarte desde la intercesión 
de la calle Sánchez, hasta Paso Hondo, al oeste el límite es todo el trayecto de la calle Sánchez Abajo, al 
este incluye el barrio de Cristo Rey, El Cruce, Los Ramos con el limite el sector de Paso Hondo. 

 
Integrada por los siguientes sectores y barrios: 

a) Cristo Rey 
b) Los Tocones  
c) El Cruce 
d) Los Ramos  

 



	
	

	
	

Rutas y Frecuencias: 
 

Ø Cristo Rey: la comprenden 6 calles Horizontales y 8 Calles verticales, Días – lunes y 
viernes de 7:30 am a 11:00 am y 2:00 pm a 4:00 pm. 
 

Ø Los Tocones: la comprenden 6 calles Horizontales y 1 Calles verticales, Días – martes de 
7:30 am a 11:00 am y 2:00 pm a 4:00 pm. 

 
Ø El Cruce: la comprenden 8 calles Horizontales y 4 Calles verticales, Días – miércoles de 

7:30 am a 11:00 am y 2:00 pm a 4:00 pm. 
 

Ø Los Ramos: la comprenden 9 calles Horizontales y 5 Calles verticales, Días – jueves de 7:30 
am a 11:00 am y 2:00 pm a 4:00 pm. 
 

♦ ZONA (RURAL):  
Está ubicada al sureste, comprende las carreteras empezando desde el Res. Las Amapolas hasta los 
hoyos, de igual manera se le da soporte al tramo La Jaguita.  
 

NOTA: A ESTA RUTA SE LE DA SERVICIO DE RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS CADA 
SEMANA.  
 

♦ BRIGADA ESPECIAL:  
Esta brigada estará brindando servicio a nuestros días feriados y de igual manera a cualquier 
irregularidad que se nos presente en nuestro municipio.  
 

 


